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PRO y:E C TOS ·DE -LEY 

PROYECTO DE LEY NUl\lERO 122 DE 1993 

por medio de la cual se crea el Consejo Nacio
nar ele Política Petrolera como órgano asesor 
deR Gobierno Nacional en el diseño de la 

política petrolera. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

·Artículo .. 19 Consejo Nacional de l"alítica 
Petrolera. Créase el Consejo Nacional- de Polí
tica .Petrolera, como órgano asesor de obliga
toria consulta·para el Gobierno Nacional en la 
actn.alización, adecuación y flexibilización ·d.e 
la· política petrolera. 

Artículo 29 Com1•osició11 del Consejn.Nacio
mil de Política Petrolera. El Consejo Nacional 

. de Política Petrolera estará coinpuesto de la · 
siguiente manera: 

· 
'-- !.JOS · Ministros de Minas y Energía, 

Hacienda; el Director del Departamento• Na
cional de Planeación - y · el President€- de 
Ecopetrol. 

', :.__ Dos Senadores de la Comisión Quinta
designac:l.os por la Mesa Directiva de· la 
Comisión. 

·- Dos Representantes de fa Comisión 
Quinta de Cámara designadns por la Mesa 
Directiva •de la Comisión. 

-- Un representante académico de. cada 
una de las facultades de Minas y Petróleos 
existentes en el país o de 1las respectivas 
universidades. 

.:........ .. Dos representantes de los sindicatl()s, de 
la· industria petrolera naciona'l. 

:....._ 1Dos representantes de los gremios eco-
nómicos. 

- Un representante de las asociaciones-de 
ingenieros de petróleos, uno de las asocia
ciones de geólogos. 

- Un representante de fas asociaciones de 
economis:tas. 

. Parágrafo. Los miembros del Consejo Na
cü:inal de Pol!ítica Petrolera se reunirán dentro 
del me.s siguiente 9, ,la aprobación de esta- ley 
y por convocatoria de los Senadores y Re
presenta.ntes elegidos para integrarla, para 
füJ.l'S8 su reg'lamentación y esquema de fun
cionamiento. 

·.Artículo 39 Funciones del Consejo Nacional 
de l'vHtica Petrolera. Son funciones del Con
sejo Nacional de Política Petrolera: 

- Evaluar permanentemente el estado de 
la. poHtica petrolera nacional. 

- Estudiar comparativamente eJ nivel de 
rentabilidad obtenido por las compañírus mul
tinacionales en el país y en el contexto inter
na:c'i.onal. 

- Evaluar y estudiar los aspectos tri
butarios y fisca1es de la industria petrolera 
nacional e internacional. 

- Proponer alternativas 1egalesy contrac
tuales pata la creación de mecanismos de 
ajuste· ql-1é· garanticen una tasa de ·retorno 
atractiva en el negocio petrolero y que eli
mine retornos súbmarginales o ganancias ex
c.esiva1s. 

=- Presentar. a consideración d�l Gobierµo 
Nacional propue�tas sobre política_ petrolera 
para .. a�pE:u .y mejorar la actividad explora
toria en eJ país a fin de garantizar y mantener 
la autosuficiencia en materia de hidrocar
buros. 

.....:... Presenta1· a la opinión pública un in
forme semestral deta:Had.o sobre el avance de 
llJa . industria petrolera nacional, en especial 
sobre fos siguientes aspectos: 

* Recurnos genera'dos por la industria pe
trolera y su distribución. 

.:� Impacto ecológico causado por la indus
tria petrolera. 

* Reporte de la.<> ·pérdida,s ocasionadas al 
país p()r acción gneftjllera en la infraestruc
tura petrolera nacional. 

Parágrafo. Para el desarrollo de sus objeti
vos ei Consejo Nacional de PoHtica Petrolera 
contará con Pl respaldo operativo de Ecopetrol 
y el Ministerio dé Minas y Energía, y con la 
colab.oración de todas las entidades del Elstado 
en el sum.inist110 de lá información necesaria · 
para dar cabal .cumplimiento a ta.les fines. 

Artículo 4t? Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su p11omulgación . 

Eduardo Chávez Ló:i>ez. 
Senador 

Vicepresidente Comisión Quinta. 

La cl'eación clel Consejo Nacional 
de Política Petrolera. 

JUSTIF'ICACION DE MOTIVOS 

1. La importancia del sector petrolero 
nacional. 

�}' 
Gracias a ,la declara1toria de comercialidad 

del contr�to de asociación de Santiago de las 
Atalayas, el petróleo volvió a ser tema de pre
ocupación de la sociedad colombiana. 

Se destaca su importancia regionrul hasta el 
punto •de que ,el Proyecito de ley 126 (por me
dio de la cual se crea el FNR) causa grandes 
preocupaciones en fas regiones p11oductaras, 
en las no· prnductoras, en el Gobierno, en· 
asociaéiones profesiona.Ies, en la universidad, 
en una palabra, en la sociedad entera. · · 

La tecnocracia del Estado centró la discu
sión sobre elementos de la politica maero
econó�ica y efectuó un f0110 para evaluar 110s 
efectos de la entrada en producción del. siri 
dtid:'l más grande yacimiento petrolífero en
contrado en el hemisferio occidental en las 
dos últimas ·déCadas. La preocupación funda
mental de ,ese foro fue la incidencia peryersa 
en ,1a tasa de cambio de los ingresos petrole
ros. La salida casi evidente de esta perspectiva 
es la propüesta del congelamiento de los in
gr·esos de 11a "bonanza", para, cual avaros del 
medioevo, sácar las monedas del arcón inter
naciona;l en el próximo siglo y entregárselas 
a nuestros nietos para que las consum� 

El punto de partida es muy discutible; 
muchos sectores de la sociedad estiman que 
más que una "bonanza" lo que se puede a.vi
zorar es la emerg-encia de un nuevo y dinámi
co sector para la economía colombiana, que 
puede muy bien relanzar 'la tasa de inversión 
de la sociedad, pre-requisito de mayores t.asas 
de crecimiento'. 

Las cifras que se barajan son también dis
cut1bles; el DNP presentó unas proyecciones 
que se resumen en el siguiente cuadro: 

Distl'lbución de los ingresos netos püblicos por Cusiana.. 
(millones de dólares constantes). 

Utilidad pública total . . . . .. 
Regionales y locales . . . . .. 
Regalías . . . . . . . . . . . . . .. 
Gobierno Cen�ral . . . 
Ecopetrol . . . . . . . . . . . . . .. 

13 . 807 . 6  
5 . 566 .8 
3 . 482 . 6  
7 . 076.5 
1 . 164 . 2  

% 
100 
4-0.3 
25 . 22 
51.25 

8.4: 
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Nuestra unidad legisla1tiva, en un escenario 
que llamamos de choque petrolero, estima que -
en el caso de un drástico incremento de pre
cios a partir de 1995, con un precio que sube 
hasta los US$ 25 para el período 1995-1999 pa.ra 
violver a estabilizarse en los US$ 20/b (pl:lxti
mos de US$ 17 lb) podría generar los ingresos 
netos a todos 1Los agentes. 

Va-l.or ¡irescnte de los higrcsos netos de Cusfana. 

. Ingresos-totales . . . . . -. . . . . .. 
Multinacionales . . . . . , . . . , . . 
Ecopetrol ... . . . . .. . . . . .  . 
Impuestos . . . . . . . . . . . . . .• 
Regalías ... ... ... ... ... .. . 

- 11 . 83 7 . 78 
3 . 081 . 37 
3 . 538 . 31 
4 . 179 . 92 
1.036.98 

% 
100 

2!).()3 
29 . 89 
35 . 3 1  

8 . 76 

En el caso de un escenario de precios cons
ta.ntes, el vai1or presente dé-los iñgresos netos 
ie--.1$. u-nos US$: 8;. 100. 3; distriibuidos casi en la 
misma proporción. - Anotemos que estamos 
e�tífüariél.ó para -1a -dmacron · completa. d'el 
cc¿ntrat•o y no hasta el 2005. ébm0. Plarte�Ci011 
N:;i;cional; de ot¡¡o;- l'acto, no, efetcu,_amos . las. l'e
distr�buc_ion;es. p:i,:eY.L'3:tJ�.s. p_or !la. L.eY. 6J),. p_,OJ'. 
simplicidad de cálcuLo. 

Notemos ya ,importantes diferencias con 
las estimaciones del DNP .. En, primer lugar él 
m.ont_o. de irnsc il).gre_i:;os es notol'i'a.mente ·J+lenor 

· !lo <JiUe· qebe te�,ér su e_xpl'l.;ca:�:róm,;. d� oti.:0 Ia'do. 
d:es:eaniOS mOIS1trar el sal!tieo dela; caja;· de ÉCO'
pétrol; ·púes -ifüs éntrádiiEi" se reduc'éíi. á inieñios 
-tie la mitad después de pasar-por el ceda�o de · 
p�aneación. . 

La misma declaratoria de coinercíaJHdaJd ·de 
Cusían� dupi1ica el monto de •las reservas pro
badas nacionales y confirma 1_1!. existe_ncia · de 
una gran p11ovincia petrolera en el ihemi.sferio 
-occidental; el descutbrimieI11to de dos campos 
gigari�tes �n menos de 1:0 años· e{> u_n ihecho 
in(l.dito en nuestra ge;ología y un evénto no
tab1le en la geología inter1:1acional. 

.No obstante, el mercá"dó murtcJ.ial ,pasa por 
un-momento de muy lento crecimiento 1]!0 que 
E,eya a fa deprnsión de los precios por los 
ac:qn_i.0damientos al inte:i:ior de 1,a OPJ;!JP. A 
ptisa..r de ello, las perspe¡:;ti'<¡as: d·e ]!)recios pue
den, ser de lento crecim.i€.Ji1to o tj;_e_. cierta esta
bÜidad según el inci:eine.nto qe1 con�umo de 
un,a ()conomía munqiwl :n:_¡.í}� bien estancada; 
la�. perspectivas de. aum.ei).to en. el oonsumo 
vie_Qien de los paises en desarrollo. · 

. / . 

:2 ,.' La P,.olíti_�-a petr�lera colo"mbiana. 

-F@<!!:emos pensar en este momento de la 
dfscooión que la reflexióli sob;r.e. el petróleo 
ñ3J(: q.He_ "cle_scusianizaFla_" y -Gen.t:r;a:i;la. -en una 
pvgpuesta de analisis sotn�e la pQHtica petro-
!iei:::h g�-Obal. · -

,¿,Q,uá,l es 11a política petr0lera,-eñ.. €olombia? 
·�y bl:lst�nites puntos eri.{wntirad0s sÓbre- �l 

asu¡;,i,fo. Lo·s . argumentos vai:i., «'tesQ:e · Los - 1ctefen
�ot�: incond-icionales dé.I - éá.pí-t�lJ niut.ti-nacio,. -
na� •. (q:ue sqn los q,ue R,\la:�- se. GJ¡y;e�)· [),31sfo. el 
tam.iJ;>;i.é-n, muy esc;ué:q_aciQ • .te_l;.�01'i�m!'t1; estiman; 
los._ pt;i:Q'.leros insuficient@;�;-1� ve�zj._tJ�;jais Q in..., . 
Ce'l,}j{�v,:os� a.,. est�: (V:fas� .. :@,QI: ed1eilJ.-i¡>J.e,::. �emaL):a. 
:nú_m�r,o. 40.9, "F.'utúro; -crn4,9'.';'. m�tZ-q, 6 1_99.0 Y: 
"'J!t@j;a,tegia ecoµóinic� '"f:··_ :t;�áanc.i_el;¡¡¡", fobrero 
19�;1.i;. �e_ti;óleq ... en c.olo�j).J.�: �·:rJ°�, f_uj;_u�o ne:.. 
gro?; -:n.i�. re.ci�µt�men.te, se, :Q.a:n... J.:)resentado 
va.ríos . artícufos de prerisá). Trádiéi!oriaimen te 
ei IV.fü:nriste:tio d'é · Minás Y' :mE'.ergía, iten:emos q\-ie 
re!'§Q-r:i-0cev10; ha siqo: u'Il' défensó1': uri tanto 
tfüi.Q;•de.· Ios· rn,tiereses· na;ei-Oúálle�: Er cáSO:· de 
fa ··Vi:Olációti évidente dél ·-¿ÓntFfttOc de asOCfa
CiQn·:•en Cáü0-himón, como -:1.'lie d'e1'1:1Jl)dá:do por· 
Ia G0nttaldrí'áJ Gen�fal de· .ra- FíePfi;Mfcúi:- én ·s:.u 
m&1Ré-nlio (in.fürmé finainder0; . tu:�ci d� 1989-
Ecopet:ml y .la renta petrolera} rió motivó" 
nin���·oomJ�J'.)t8!rio iepnoctd:o·en l.as autorida- · 
d:Ei.$:·:W-et11ol�r.as; n�ciona1les,- Esper·emos que· 11os, 
anuncia�mr·&0b.0rn0s. en 0.tlisiana ·po:r• la 'Friton 
no pasen desapercibidos. 

�1 oJtro _I:?J..J.]J.,�o de. vista. Q;LJ.-�- se, fy.aGe- sentir, 
en oportuni_cfl�des con b21sta..nt� rnid.o, es la· , 
opinión de fracciones radicales de la -sociedad 
que más bien se oponen. a. lá· presencia: del 
-capttf;;¡ mu!tina;'ciona.1- pe:ro · -a -&.-e«�ir-. vef�ad' 
sus análisis no alcanzan mucha un.i:f.ormid'ad. 

' .  ·, 
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Veamos un primer punto de vista. 

La política oficial. 

·El punto de vista oficial ha estado infiuido 
por dos elementos principales hasta la actual 
administración. 

El primero, y de hecho el ·más importante, 
es resolver las urgencias de caja del Gobierno 
Central: el asurnto se vuelve particularmente 
agudo en los úl:timos años cuando habida 
cuenta el_ creciente descontento •socia1r, que 
prácticamente ha 1tolerado las accione-s de 
sabotaj.e sobre la Infraestructura petrolera, el 
Estado acude al expediente de la "unidad de 
ca.j a" para retirar fondos de Ecopetrol y trans
ferirlos al PN'R y otros programas icte manejo· 
diFecto p0r el Ejecutivo. 

La: préte1:isión de - gravar explícitamente a 
Ecopetroi con el 75% del ingreso neto, como 
110 ]!>F0pus0, el -]!>F0y.ei::-t0. gubernamental de- re
forma tributaria aprQb_ado. en días pasa,dos, 
es -qna evidencia m_ás: d� la voracida.d y lige:. 
reza gubernamental. Dé fiéclió' el ántiguÓ Pre
sidente ffe Ecopeti'ól' recórdó- ·éri sú renú:iieia 
que g:� _tpcla�. maJ.1-el'.as ei1' 7I5,%. del· e��ecte;:i;ite 
de 1la petrolera era capturado por el Gobierno 
Cen.traL_ 4ctualmente las_ estimf!..ciones <!�l . 
l;)NP 1S01b,réi el uso q,_e- los dineros públi<;!OS pro• 

"venientes de Cusiana d.ej-an •en manos- de 
-Ecopetrobsó'lo el' 75% de su excedente, el resto 
es retirado como "dividendos" de la Nación. 

Las postbilidades de inversión de Ecopetrol 
se vienen recortando año tras año, oon prio
pósi tos no muy claros ¡ de hecho, ·el debHita
miento financiero de la empresa !disminuye 
su éapaci'Cl.ad· operativa y refuerza las voces· 
ultra liberales que ven en los activos de nues
tra empresa petrolera un buen . 01bj eto para 
privatiz.ar. 

I:,a empresa viene dislJlinuyendo notab!e
mente su inversión en éxploraCión y desarr·ó-
11Ó'. v eámos: 

Ecopetrb1l: Inversiones- directas en explo
ración y desarroJ!lo. 

Añc 

1989 
1990 
199). 
1 992 . 

Invers-ión millotu::.s de dóla1·es 

197 
164.34 
1-29 . 32 

82.4 

Fuente: Ecopetrol, Informe t'n!n, 1992. 

AJ10r� bien, a pesar de su debilitamienlto 
financiero, nuestra c0mp·añía estatal, está sin· 
dud�' �n los p_rim,eFos lug_ares de rentabiillidad 
Y por tanto de eficiencia en el contexto pla
net_ari.o. El. ·,tamaño d_e nuestra ·empresa ban- · · dera tamp;oco es - n:iUY grande si lo medimos .. 
por e_l total. d�e- activos para el afio 1990, no 
o'Qstaüt_� e,l l'.etprn..o spbre los aotivos o sobré 
el _pat:ti_mqniq neto. es, casi el. mejor, excepto 
·para 11a: compañia chilena eh un solo año; 
veamos:-

- RENDIM_:l'ENJI'O S0BRE ACTIVOS· C01VIPARA.OÓ 
l:NJ'?,l:J:STR;�4' it:m'l'R.QJi.]!::J;t� INirERNACÍONAL 

(1 990..,1992) 

Compafiía 19!10 1l99:i-. 1992• 1990 US$ Retorno 
niillories Patrifuotiió 

neto. 1992 
Ecopetrol 8.23 8.55 9.27 2.jj45.56• 218. 

· Petr0:brf!1:>·,
. 4, n,.dv· ...;.., 

;E.N.p., c_hi 5; - 13.:(' --
Poeméx· 3 2.llt -
PVSA 4.6 1 . 5  
Shel. 6 .. 1 4, 106_ 4ª1 
YukoÚg· OH ¡: IY.6; 3, . . 8 24. -

. staton · 4:2' 3·.3' 12.561.5 -
Peftámina' 5;.48· 11.827 
Exx9n, . 5,6; 6.4 14,1 
Promedio. 21: 
d,e'OGJ 2.0. .38 9.300 5.3. 
Fuente: Oil,ánd· G1\S Jou'ri'iaÍ, vario�, números; Informe Ecopetrot· 

variµs. añus. 

El ]Jiamamiento a la privatización de la 
renta fy a la empresa P.�t_rolera nacional) 
cuando se afirma q=ue "numerosos estudios 
muestp�;n que, de. heoho, los 111ayores peligros 
se encuentran precisamente ' en que el sector 
público sea el responsable de· 1a administ.ra-
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-mon de los ingresos petroleros (Montenegro, 
A, "Cusiana y J:a economía colombiana en los 
años noventa'' D.N.P. 1993), no es soportado 
en bases empiricas sólidas, es una afirínació:n_ 
meramente ideo]ógica; no es posibl!e que una 
empresa cuyo retorno sobre los activos sea 
cuatro veces superior al promedio de las 21 
mayores empresas norteamericanas en 1992, 
y muy superi-or al rendimiento sobre los acti
vos o el patrimonio neto de la más rentable 
d;el mismo grupo (Exxon}, cq1ocará en peligro· 
el manejo de los activos p)lblicos . 

La discusión sobre rega'lías que últimamente· 
(a comienzos de agosito) se escenifica e:n los 
corredores de la Comisión Quinta), para ade
cuar el proyecto tal como se .aprobó en ésta . 
con los "descubrimientos" de Planeación y del! .. 
Ministerio sobre la cuantía de las· regalías. 
. que podrían e¡uedar en las regiones, sumin,is-· 
tra una evidencia más del carácter estrecha-
me.nte.-fiscail-ista.de--la-tecnocracia.de- P.alacio. 
De hecho se .sabían bien, a;ntes de la dec:lara
tor!a de comercialid:ad:� la:n.iag;nitiu:d del haillaz
go en e-1 contrato de Cusiana. Lo que parece-· 

�mas clara· l:íoy e.s- qüe- er·Ministfü· ct:e· ·Mtna:s' · 
manejó compromisos políticos de corte regio
nal para favorecer a Tolú y ·avalar la figura. 
de la,_ ''.:¡;ona el.e... ipfluencia P.ortu,a.ri�;· nast.�. eL 

- Mt�Iliciplo de Stricelej q, y Pa.Imitos·en_Suc:i.:e-Y 
los · Cóxdnb!liS. en. CóJJ<dób.� . 

-_El'· cuadro ·'"Parti:cipaciórt del sector· público· 
en Cusía.na" elaborado por P.laneación Nacio
nrul y distribuido a los miembros de la Comi
sión Quinta del 1senado, ilustra, insistamos:, eL 
cara0ter fi�caliosta de nuestra política petro
lera; Sé efectúa Uri calculo con hipótesis de· 
predos muy distintas a las que nosotros supo
nemos, pues se es1tima crecí-ente el precio de[ 
crud0; nuestra unidad - de _investigación: lo,: 
asume corrio si fuera US$ 17/b en todo eI ieon
tr�to. E1 cuadro de Planeación del total d'e: 
"ing;,rnsos püblicos" en. términos ya corrientes, 

. para el p_ei:iodo 1994-2005, los estima en. vs:1r 
27. 239 MM.; en este e.aso estima el DNP que 
el 53 .47% queda en poder del Gobierno Centrar 
y sólo el 8. 37% queda en la �aja de Ecopetrol; 
el resto, el 38% va a parar a la·s cajas de l'as 
admlnistraciones loe-afies y i.'egionales. La com
pañía estatal, en cuyas manos se deja la. 
ej�cución de la mail llamada política petrolera,. 
es. ta, cenicienta del ;negocio; el plan de •ex
pan.s�óYJ. que diseñó. Chona en el 86; apenas. 
p0dría �j ecutarse en un 50% con ·todas. las. 
utt�jdac:les q.e Ecopetrol en Cusiana);. 

Con razón, hasta ia modesta refi-neria ( d,e
-US$ a.Q01 MM.}, de que ha·bla el Vicepresidente _ de refü-nació:n de Elcop_etl,'ol en "El Espectadm."' 
(ag,ostlci> �1, p_.3b) se e�tima q,ue d:ebe -efectuar
la el sector privado. Ni qué decir del programa, 
de g:as, ni del transporte de crudo para C.1.1.
si8.nai. 

·EJs pües· evidente - qu,e la politicá petrol!era. 
cólombiana la debe dirigir libremente· el mrur
cadq.- Es explicabl .e entonces. q.µe el inte1'.é§ 
d� la t�_cnpcraci?; :�n Ta .IJ.o�a, actu::+l s.e cent�e: 
en la discusión. de la tasa de cambio pués:otxa 
di,s<msión- podría caev. en la - ref'lexión g�oQi:J.l 
q�e nosotro>'> planteamos. 

Incluso e:n ara:S de "controlar"· 1a niéncío.
na'Clai fasa de· cambio. ( evita:1�do a toda costa 

1a· eventual entradá de divisas.) se 'llega a:. 
propóner;_ como. ya lo dijimos más "atráS; q.ue. . 
el sector privado multinacional oonstruya e!Ir 
ole.q.d:uc·�o�- (cuyo cosJ;o t.-o.tal de· coniStracéión 
apenas -pa8a de l_o_s_-us��2.o:oo\MM} por_,e1:.s�
tema . d�. "Leasing'-'. El costo, del mencio»ado
arri"éndo fi.nari,Ciérb se pÚede elevar a: má,$ d!i 
Uf?$ 5 .  000_ M).\l:r. ("Ba_lanza de pagos de Cµi:;iá
ná",_fohg,rón réilJta de capital", cfesc.óritand)o eil 
total 1clé remesa de utilidades dei socio éxtrau.:. 
jero DNP, agosto 1993). 

lh·a fa.1lta de fondos del sector ie·entral s:e 
volvió más evidente - cuando se acentúa: ·la 
trU:�utación so.bre el consumo- en ".ez de la . 
tributación sobre l�s corporacio nes. (reform�
tril:mtaria de 1-986),. Los· impuestos que defb_e;:.. 
rían pagar los pro¡;.iietai�ios de,l capital los 
pagan lbs consumidores. Ecopetrol ha sido una. 
"vaca- de· ·leche?'-, para decirlo. en tér-minos.·- -
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populares ante 'la baja tributación del' capital 
privado. Tal política no parece cambiar. 

En el mismo informe financiero de 'kcope
trol en 1991 es claro que las inversiones direc
-tas de la empresa se mantuvieron cons.tantes 
en términos corrientes, o lo que es lo 'mi�mo 
decrecieron eri términos rea:les. La estratégica 
inversión en exploración y des¡i.rrollo �ncluso 
disminuyó en un 1% en términos corrientes. 
El monto total de la inversión. se 'estancó en 
Col. $ 155. 000 miHones. 
. Volvamos al punto de las cifras sobre Cusia
na. La sobreesitimaci(m de los ingresos por el 
Gobierno Central es evidente, ¿por qué? 

La magnificación de los ingresos permite 
.privatizar el transporte de crudo así sea con 
costos astronómicos, pues "el negocio es bue
no". Adiciona.lmente, si los descubrimientos 
en el pie de monte llanero continúan, es una 
excelente oportunidad para privár a Ecopetro1 
de unas rentas de transporte y "mu11tinaciona
lizar" (privatizar) el itransporte y consecuen
temente la renta petrolera de la Nación co
Ioinbiana. 

Ahora si miramos el análisis del Jefe del 
DNP, en el evento mencionado, es claro que 
existe una política premeditada para limitar 
el desarroHo de Ecop�trol privatizallldo de p¡¡,so .lla renta petrdlera d� la Nación. 

" ... Se de:be insistir en la importancia de 
que buena parte de las inversiones requeridas 
_par_a el desarrollo y explotación de Cusiana 
.sean adelantadas por e1 sector privadó'', ya 
que " se puede presenitar un crecimiento .ex
cesivo de fa empres.a estata·l que nianeja el 
petróleo". Meridianamente claro, se deben 

'buscar formas de .transferir al "sector pri
vado" la r�n1ta petrolera para que Ecopetrol 

. no crezca. 
En otro documento, la bai1anza. de pagos de 

·Cusiana, entregado en agosto_ en la Comisión 
'Quinta del Senado con pi'oyecciones hast� el 
2005 (el presentado como cuando 3 del ctocu

:mento comentado del DNP, p. ·25) en el con
cepto de "rentas de capi1tal" qué "incluye ias 

-cuotas de Leasing .para financiar la inversión 
en traru¡porte", se da otra puntada del proce
·dimiento para que ciertas inversiones "sean 
adelantadas por .el sector privado". Veamos: 

Si totaiizamos las cifras sólo hasta e·1 refe
riicJ:o. 2005 Uegamos a una suma superioi· a los 
US$ 12. 000 MM., para la remesa de utilidades 
y los costos que debe pagar el pais a un in

�vei:�ionista privado (¿ya se sabrá. quién es?; 
re.eordemos los sobornos dé Triiton) como 
arriendo financiero por el transporite; si ha
blamos de transportar 1 . 200 MM. de barrHieis 
propios estamos ante el pago de unos US$ 5-6, 
o sea 4 dóil:ares más que el costo de transporte 
en Caño Limón. Estamos hablando . acá de 
una inversión transferida a un privado sufi
ciente como para construir casi 2 ·planes de 
expansión con 4. 300 Mw e/u de potenéia ins
talada (Urrá I, Parce II, Miél II, Riachón, 
Nechi, Fonce, Amagá, Canafi:sto; Force III). 
El otro elemento de la política petrolera ya 
-hrublando propiamente, es mantener el auto-· 
abastecimiento interno de combustible. An
drés Restrepo, anterior Presidente de Ecope-: 
trol, indicó en un foro petrolero hace algunos 
años que el propósito de la política petrolera 
era "recuperar y mantener la autosuficiencia" 
y para el'lo la poütica debería ser "ofrecer con
diciones esta:bles y uniformes que atraigan y 
manteng·an en condiciones de equidad a los 
aisociados externos". Como fi:losofía es razo
nable, pero este punto- habrá que precisarlo, 
es d'ecir, hay que discutir ·cuáles son las condi
ciones que "atraen y mantienen" el interés 
del necesario capitail multinacional en el sec
tor petrolero. Será necesario otorgar condicio
nes mejores en Colombia que en el resto de 
América La.tina para "atraer y mantener" el 
capital multinacional? Si volvemos a nuestro 
cuadro 3, tasa de rentabilidad de la industria 
petrolera, la favorabilidad excesiva de la legis
lación coJ.ombiana eis evidente. 

Hace un par.de anos, el 26 de agosto de 1991, 
en la celebración de los 40 años de la rever-
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sión forzada de la Concesión de Mares por el 
movimiento nacionalista, de idonde na.ce Eco:. 
petrol, se vuelve a mencionar la participación 
en la petroquímica; se hablaba de planes de 
inversión por más de US$ 1. 000 mHJ:ones en 
expioración y más de 500 para refinación, 
etc. Claro que las cifras que hemos mencio
nado más atrás sobre la distribución de las 
utilidades le asignan a Ecopetrol entre 63 y 
50 millones de dólares anuales para inversión 
del sin duda su.mejor negocio. ¿Tendrá futuro 
Ecopetrol? 

En resumen, la actual poJítica petro1lera se 
inspira en '1a recolección de la renta para el 
gasto del sector centra'1 y más recientemente 
la tecnocracia neoliberal introduce por la 
puerta de atrás la privatización de la renta 
para que sea el sector privado "racional", 
"incorrupto" quien se beneficie de los ingresos 
nacionales. Adiciona·lmente, la asfixia finan
ciera de Ecope.trol se determina en sa:lones 
cerrados, donde paradójicamente se mata la 
"gaHina de t1os huevos de oro". Es imposible 
valorizar con ventaja los recursos na,turales! 
no renovables si no se füspone de una fuerte 
empresa estatal que conozca el negocio y pue
da por tanto negociar con el capital energético 
multinacional. Las estimaciones de precios 
que maneja nuestra tecnocracia nos !hacen 
dudar un tanto de su conocimient·o d'e'l mer
cado petrolero mundia.l. 

Adicionalmente la ,toma de. decisiones que 
afectarán el futuro de varias generaciones· si 
\Se continúa tornando a espaldas ·élel país, 
acentuará aún más J:a desconfianza que sec
·tores ciudadanos tienen de su administración 
y del Estado. La democracia se vulnera frre
mediablemente con la fa1ta de la información 
y la -toma de decisiones inconsulta . 

3 . 2. Elementos para u� reforma de la política 
petrolera. 

· · 
Para empezar a discutir con pie firme 

habría que seña,lar en este momento un ele
mento teórico central; este punto .es vital en 

. cua,rquier discusión sobre po1Mtica en los1 recur-
sos minerales; los recursos naturales en tierra 
no tienen valor, en sí, es necesario su extrac
ción (por la aplicación de capital comprado y 
utilizando fuerza de trabajo) para vaJlorizar
los, es decir, el recurso minéral tieúe que 
llegar al mercado y enfrentarse a unas espe
cíficas (que no abstractas) condiciones de 
valorización. 

Es pues, necesario recordar siempre que se 
está Iilevando una mercancía a un mercado 
donde convergen product9res y consumidores. 
Los deseos de unos y otros se enfrentan y 
sancionan unas condiciones históricas de difi
cu1ta,des de producción, de demanda, de des
arrollo tecnológico y otm;ga:n un precio. · 

El papel del petroteniente nacional :._es 
decir el Estado o su ·agente- en este momento 
de .. la valorización es relativamente pasivo; 
debe analizar. la& condiciones del mercado 
mundia!l petrolero (es decir mirar la demanda 
y· la oferta y sus tendencias, el desa1'.rol'lo 
tecnológico en la producción· de materiaJles 

. ene,rgéticos ·y ,en la producción de otras mer-
cancías,_ las condiciones políticas generales y 
particulares, las perspectivas globales de la 
economía) para percibir las condiciones de 
creación y desarrol!lo del excedente petrolero 
y_ entrar a exigir su parte en la ganancia ex
traordinaria, Sl,l renta. (Ver Alvarez 1988), 'En 
el caso colombiano Ecopetrol es un 'empresa
rio, un capitalista, a quien el Estado !le ha 
fijado el papel de representarlo como terra
teniente que es, como dueño del subsuelo. 

La participación ·pues de Ecopetrol como 
empresario es valorizar el capital estatal y 
obtener el mayor beneficio. Como repr,esen
.tante del terrateniente debe conocer las reglas 
de la formación- de 11a renta petrolera a nivel 
mun dial y promov_er la mejor participación 
posibré del Estado en ésta, acorde, insistimos, 
a las condiciones mundiales de contratación 
para exigir una pai'tiCipación menor a las mul-
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tinacionales. Tampoco se debería aceptar los 
puntos de vista de la multinacional y otorgar
les ventajas por encima de 1as condiciones 
mundiales. 

· 
3. 3 .1. Pro¡mestas alternativas. 

Tendríamos varios elementos de ,tipo gene
ral en nuesitra propuesta: Hablemos en prin
cipio sobre la contratación; tendríamos que 
indicar como punto de partida que es nece
sario negociar de acuerdo con ·el desarrollo de!li 
mercado mundial de arreglos petroleros. 

Debemos tener en cuenta que el mencionado 
mercado no tiene las características de un 
mercado de "commodities" donde una cierb1 
transparencia se puede suponer. 

Una primera conclusión és lógica: la parti- -
cipación del ex�edente petrolero (renta) pD<r 
e1l capital multinacional no debería exceo.er 
el es,tado de tall pa.rticipacfón en el mercado 
mundüiJ; se debe establecer una· estructura 
tributaria en los contratos de asociación o en. 
la legislación tributaria del país que permi't9. 
al Estado capturar el exceso sobre las gana'h.
cias extraordl.narias. 

Otro P.lemento de reorganización de los con
tratos de a.so·ciación es imnedir o desestimular 
las transferencias interco.mpañías sin pagar 
impuestos a las ganancias éxtraordinarias. trn 
equipo permanente él.e anállisis de balances de 
compañías muilitinacionales !Se deberá éstahle
cer en el Ministerio de Hadenda co'n (!l. pfo
pósito ·de cruzar infoi'mación eón los respec
tivos entes ·fiscalizadores eh ·0tros paises y· 
proponer una estructura tributaria <ágil, y 'Q'!Ie 
sea adecuada a los pro'pós�füs nacionales: �o-
1.ocarrros en Un punto "noi'mal" de la repar'ti- .· 
ción de la r.eüta petrolera. 

-

La misma 'Gont:taloría trenerail de la Ñación 
debe proptciar la creaci0n .ae observatlore,s 
calificados en· el escenario petrolero y .ener
gético mundial, de tal manera que el uso de· 
�os dineros fiscales (la mitad al menos de lsi. · 
totrulidad de la inversión en los contratos de 
asociación) sea auditado adecuadamente. 

Actualmente los mencionados intereses de. 
la Naci:ón lo manejan las multinaciónale.3 Y:,. 
il:a calidad de la.auditoría que ejerce Ecopet'rol·. 
parece tener algunas deficienc!as. El cáso de 
Caño Limón es un -indicativo cie 1os proble1t19.s -
en ese sentid·o; 1la inversión en El C�n;ejón
Norte que ascenderá-, según el Ministerio de 
Minas a más de _US$ 3. 000 mimones, tarµp9co 
dispuso en el momento de \SU <;)jecución i'ii cte. 
su planeación de una auc_ii'tofía nacion�l. El 
Cerrejon es, ,�l.n duda, la mina de carbó11 ai. 
cielo a1bterto má.s cara, es decir, más inefiGie:µ- _ 
te, del mundo (Alvarez; 1985). 

De las pro¡;:rµesta.S.radica,!es se puede reten-er -
el planteamiento. d_e mantener u11a reserV!l'•- � 
estratégica en tierra para suplir las nec�sI
dades :nacionales. Ahora bien, la cifra de s�lo 
extraer el 5% de las--reservas (para manitener 
un cierto aibastecimiento por 20 años) no ccin
sutta las realidades de la economía, pues h9.y 
que partir de. ti.n pÚnto de vista: es necesari_(J) 
valorizar los recursos naturales, inclusn :1os i10-
renovables. El mercado y las necesidades na
cionales, evaluadas con pal'ticipación cieir_&f
fica y ciudadana.- dirán una . cifra en ca.da . 
momento. Como complemento para garantiz.�.r 
una re-,'»erva estratégica :pacional se inwone 
un plan de fortalecimiento financiero y. 

-científico de Ecopetrol para cumplir c),Ols 
funciones: Participar en la búsqueda y trans
formación d:e hidrocarburos y así ampliar fa, 
produeción nacional de valor agregado y en 
segundo lugar, si ·tiene un-sólido desarrol'Lo ln
dustria.1, ,fort.alecer una de las condiciones cla
ves de 'la negociación en ·recursos: conocer 
muy 1bien técnicamente el asunto de negocia
ción (no .�ó1o · las condiciones de mercado 
mundial), pues en la aplicación "técnica" de 
un contrato se puede perder la ventaja gan'J.
da con dificu:ltad. en la mesa de negociacio1�-e;s. 

Para una propuesta- de renegociación se 
impone de todas maneras una investigación 
más detalJada sobre las actuales condiciones 
de distribución del excedente petrolero a niirel 
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:ip.undial y para ello es n ecesario preparar 
eqtiipos n acionales expertos en economía 
energética en lM univer&idades naciona.les 

que puedan nutrir a Ecopetrol. y el Ministerio 
de Hacienda, Minas, Contraloría, · etc. 

El otro gran elemento de ima política. pe-
. trolera es su utilización para promover· la 

ampliación de� mercado interno. Hay que do
taÍ a Ecópetrol de unas regla.5 más claras; 
debe participar ciertamente en un proceso de 
distribución s:oéial d e

· 1a renta pero debe ser 
tambl.én fortalecida como agencia . comercial 
del Estado en un sector completamen.te estra

. tégico de la economía mundial. 
Esto quiere decir que la compañía estatal 

debe proceder más agresivamente en varios 
campos. Debe pa.rticipar en la petroquimica 
(y" no como invítado de pi edra) y promover 
fa creación del sector metalmecánico pesado 

. nacionail () regional (Andino ¿ de los 3?)  com
plemento importante de · la actividad pe
trolera;  debe fortalecer �u ·accionar en aa 
exploración o en conocimiento de las cuencas 
sedimentarias nacion ales ; delbe fortalecer su 
capacidad de refinación (véarn más atrás) 
para el abastecimiento nacional e incluso para 
la exportación ; también se debería propender .. 
por fortalecer o crear sectores industriales 
asentados en la Nación o mínimo en la región 
como lo señalábamos más atrás. 

Con . ei señor Presidente Gaviria estamos 
. completamente de acuerdo en que "Cusiana 
nos· servirá para pensar en grande y cam
biarle, positivamente, la cara a Colombia y la 
vida a miliares de colombianos". También 
coincidimos con e11 Presidente en que "es sano 

_ · �u1e estos temas hagan parte del debate pú
- · t).lico que Cusiana debe inspirar y que la opi:.. 

. :;ñón .te'.q.ga la oportunidad · de informarse al' 
.;; · ,!.'�pecto, c1e aprender y de decidir". 
: · , . ;  Ahora,. ello implicaría tanto el diseño de 
- .. una política, pettolera nacional distinf,a a la 
: .. ;ictual com() u;n procedimiento trarisparente, 
::· · el.ar() y nacional. . · : . · . · · 
� - .. Queda por sentado .que el . tipo de -acciones 

,, globaiies que .se emprendan d ebená orientarse 
'de conj unto a incrementar la productivida d  

'· d �  la ecoriomia nacional para ·reforzar l a  coro-
- .. petividad de conj tu1to y mantener el poder 
. _de compra de l a  moneda nacion al de manera 

. ·estable. · · 

Mas precisamenté se debe diseñar un plan 
de . desarrollo sectorial petrolero ( cuyo eje 

- debe ser Ecopetrol) con po1iticas de inver
sión en explol'ación, refinación, petroquímica . 

· · y  c ontl'atación. Las utilliidades netas corrientes 
de Ecopetrol s obrepasaron los US$ 6 .  400 MM. 
en este contrato. Es decir nuestra compañía 
petrolera podrá invertir en el. sector al menos 
US$ 278 MM. anuales. Un prlan de desarrollo 

. de unos US$ 5 .  000 :MM. (del tipo al escrito 
en la administración Ohona en 1987 con unas 
inversiones totales de US$ 4 .  56[) MM. para el 

· . periodo 1988-1995) debería diseñarse en ell 
. mediano plazo e incluir transporte, refinación, 

prospecciOn, gas, etc. In cluso nuevas activi
dades de asociación en refinación, pefro-

.. química, distribución internacionrol., etc. Co:ri 
las multinacionales o compañías estatales 
vecinas se puede examinar si se dispone d'e 
una cierta holgura financiera como es el caso. 

. Debería también nuestra política petrolera 
promover la integración o cooperación ·  más 
acitiva · con los países latinoamericanos en la 
perspectiva de la integración hacia abái o de 
la fi!lial petrolera para maximizar también '1.os 
beneficios industria1l>es del petróleo y no . sólo 

· la renta. El triste camino de los rentistas n o  
es claro, e s  necesario crear valor agregado 
propio para "refinar" e irrigar . en "toda la 
.sociedad loR fru"tos de la renta petroíera. 

. Adicionalmente, y habida cuenta la justa 
inquietud a propósito de · las regalías de .1a 
renovada acitiVÍdad petrolera, se debé consti
tuir una Veeduria ·Cívica y Popular . de las 
regalías, para. evitar que tan to e! ·clientelismo 
y la tecnocracia · central o incluso las fuerzas 
regionales se apropien de recursos públicos 
como sucedió con las regaJlias de Ara�ca. 
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Finalmente, . otro gran e1eme.nto de poHtica 
petrolera que debe discutirse es · Ja creación 
de un Consej o Petrolero· �acional donde esté 
repl'es entada toda la ·Nadón (Jos sindicatós, 
[a academia, la tecnocracia, el estaménto polí
tico, las minorías étnicas, los gremios profe
sionales y ecónómicos, etc.) .  Para que se di
señe y discuta una política petrolera de largo 
plazo que concierte · 'los intereses dispares de 

· la Nación y potencie la utilización y recons
trucción de los activos nacionales. 

Esta es la intención que inspira el proyecto 
presentado ahora a consideración del S enado 
de la República . 

Atentamente, 
Eduardo Chávez Ló:¡¡De2; 

Senador 
Vicepresidente Comisión Qui:nita. 

Saintafé de Bogotá, p. C., 13 de octubre de 1993 

SENADO DE LA REPUBLJCA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITAClON DE LEYES 

Santafé de Bog()ta, D. c., 21 de octubre ele le!l,3 

Sefior Presidente : 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyooto 

de ley nún1ero 122 '93, "por medio de la cual se crea 

el Consejo Nacional de Política Petrolera como- órgano 
asesor del Gobierno Nacional en el dísefio de Ja. política · 
petrolera", me permito pasar a su Des1x-icho ·el expe-

. diente de la mencionada iniciaLíva que fue present.ada 
en el dia de ayer en sesión plenaria. · L.a. i:rateria de 
que trata el menclonr-;,Q.o prc,yecto de ley es de compe
tencia de ia Cemislón Quinta Constitucional Perma

nente. 

El ·secretario General del honorable St::nad:o- de la 
Repú�lica, 

PRESIDENCIA DEL · HONORABLE SENADO · 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. e:, 21 de óc�utire de 1003 

De oonion11idad con el : informe ' de la •Sec':retariá 
General, dése por repartido .cel pró.yécto · éle · ley <de· ia 

. · referencw, a la Cox�lsión Quinta · Const1tucionál- Per.; 
manente, para lo cual se -liarán Jas anótaciones · de · 
rigor y se enviará copia dél. mismo a · la·. Jmprenta 
Nacional con- el fin de que sea· publicado en la Ga«ta 
Legislativa del Congreso. · · ·· · · 

Cúmplase, 

El ·Presidente del honorable Senado dé' fa·Rep'ó.blica, 
Jo.rge Ra.nníin JE:]flW Nill!er· 

El Secretario General del honorable
, 

8ena,d0< de la 
República, 

· 

l"ROYEC'l'O ·DE .L�Y NUMERO 123 DlE 1®93 . 

par fa eual se declaran de utillirnli111i!l ]!llÚÍlb�foa 
e interés soeial los páramos a.11M1liill!!®S de . 

Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

D E G R E !I' A : 

. GACE'L\. DEL CONGRESO 

valor de las que han , de desaloj ar ·en virtud 
de-- los mandatos de estl. ley; y .una ventaj a 
fiscal durante los priíneros 10 años del rea
sentamiento familiar. 

Parágrafo . El Estado · d eberá cumplir los 
· obj etivos de la pi:esent e ley en el término 

de ]:5 años contados a p :trtír del· año de 1995. 
Artículo 49 A los .efr ntos de lo anterior

mente dispuesto, el Estado diseñará y ej ecu
tará programas integrales de· ·  apoyo a las 
personas mencionadas e�1 el artículo anterior, 
que incluyan el.ementos biológicos, ecológicos, 
culturales, sociales, po;fticos y económicos, 
que garanticen la consolidación del proceso 
de reasentamiento, durante 1 os primeros 
cinco añ os del mismo. 

Articulo 59 Deróganse las disposiciones 
contrarias a la presente ley, la cual comen
zará a regir a partir cce su sanción . 

Con toda atención propone a los honorables 
Senadores , 

Claudia Rodríguez de Castellantt1s 
Senadora de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los páramos de los Andes, son entornos 
ecológi·cos únicos en e 1 planéta, como que 
sól? existen

. 
en América y en unos pocos 

paises d e  Asra. Son los . territorios que arran
. canda ·c;'le los 2.700 metros, aproximadamente . 
llegan a las cúpulas nevadas, tan abundante� . 
en Calombi¡;¡,. Es allí, donde se da el increí
ble. i;i'l'Oeeso de almacenamiento de agua en 
los llquenes y. demás formas vegetales y mi
nerales · del ·paramo, para desar.róllarse des
pué�. el sabio proceso na.turaf .de liberación . gota a gota, que sumadas forman . hilos- '  d� . .agua� ·l}e

.
queños · arroyo:;, quebradal;l y final-' . me�te

. 
�1�. Son pues, valiosos entornos de 

capflac_1on de aguas : lluvias , y del .. ambiente que., luego de !IJ,anera dosificada , y. natural cum:�len el : papel . d e ,  alimeritar continua: mente, · Jos nacimiehtbs . hfdricos/ Y· · á· ·través _ d:e ellos la vida iriisma. Es por. ·eno que deb'en 
se� rescatados . totalmente par·a el país. :Yá existen·: algunos ' rescatados . : a  .. t'ravé-c; de · J a  .fig.1;t:ra de parques · naturales, . . p ero e s  neée-.saTm " r�scatarlos todos. . . · 
- ·

.
El· proyecto desarroll a ·  u:ria é�trategia éon

s1stente en .promover .a trav� ·de mecanismos 
ct�: re,tórma agral'ia, uña: operaéión de migra- . 
eion ·de las. personas que habitan .esas regio- . 
nes, i:acia tierr�s más baj as,. df! -modo que 

. los,, paramos se vean liberadós de 'la intér- · 
. · vención destructiva del ser humano y púedan , 
. por ello rendir al máximo su papel, de gene

radores de cuencas hidrográficas. y a los 
: · seg�ndos acogerse a· territoriüs · ·riiás benig-

nos ·y produc.tivos. . . · 

· :Se determina que el Estado a través de sus 
:füf-erentes dependenci:ls y especialmente a 

· . tr-a vés del Incora, deb :'.:)rá diseñar , programas· 
específicos dentro del criterio de · lograr que 
se produzca una sustitución de tierras, hasta 
complementar la total desocupa'Ción de Íos 

Articulo lQ Decláranse de utilida·d -oúb1ica . .  
los páramos · andinos de Colombia , Jo.s - cuales 
están constituidos por el total de las ,zonas 
terrestres que existen en el pais� a· :pa:rtir de 
los 2.700 metros, aproximadamente, de alti
tud , hasta las franj as de nieves perpetuas 
presentes en algunas de ellas. En con.secuen
cia los páramos podrán ser obj eto de extin
ción del dominio o expropiación ·conforme a 

. páramos. Será un proceso gradual ·pero plani
ficado integralmente, con metas concrefas . . . 

. Las · figuras j urídicas aplicables, pu'.lden ser 
básicamente la extinción del ·' dominio y Ja 
expropiación o en su caso, la negociación 
directa por vía de canj e ·  o permuta. 

A los efectos de la viabilidad constitucional 
y. legal del objetivo d e  la ley; se·  contempla 
la declaratoria de u tilidad pública de los 
páramos señalados y -se encomienda al Insti-

� le� . . 
· 

Artículo 2Q El Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, hará las localizaciones co:rre�pon
dientes, de modo que se coll!formen zonas 
integrales de preservación de Jos páramos 
co1ombianos. 

· 

Artículo 3Q El Estado a través de sus de
p endencias y especialmente d_el In cnra, pro
cederá a diseñar y a ej ecutar programas de 
reforma agraria, destinados a adj uaicar a ías 
personas que habitan actualmente fas zonas 
de páramos, tierras que, les cori:rperis'en el 

. tu.t-O Geográfico �gi1�tín Codazzi hacer · su 
lacalización topográfica. 

· La altura que se se::1ala es aproximada, ya 
que no todos los expertos consultados están 
de· acuerdo en una línea matemática, estan,do 
el "Tango entre los 2 .  700 y los 3 .  000 metros. 

· · la iniciación de ·1as zonas p aramuna.s. 
. .No sobra anotar que hemos aetuado con 
�motivación originada en el importEmte libro 

· del- profesor Manuel, d el Llano .Buenaventura. ,, 
denominado · "Los Pé.ramos . de los .Andes", 

· · obra; que constituye un estudio integral d e  
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. ese ecosistema, -por. lo :·que, - no compr,ende 
solamente aspectos climáticos, sin9 que invo- · 

· lucra entre otras cosas, fauna, flora y cali
dad de suelos, así como su virtud de ser 
.fuentes de la maynr parte de las aguas de 
·colombia. 

· Por .implicar destinación de recursos a pro
grama . específico, conviene presentar el pro

, ·.yecto al señor Ministro de Hacienda a fin d e  
obtener su autoriza,ción. 

Con toda atención propone a los honorabl�s 
Senadores, -

Claudia Rodríguez de Castellanos 
- Senadora de ia República. 

SENADO DE: LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMJTACION DE LEYES 

Santafé de Bogo-tá, D. C., 28 de octubre de 1993. 

Señor Presidente : _ Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley núme·ro 123 de 1993, "por la cual se · declaran 
de utilidad e interés social los páramos andinos de 
Colombia'', me permito pasar a su_ despacho el expe
diente de la mencionada iniciativa que fue presen-' 
tada el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata ei. mencionado proyecto de ley 
.és de competencia de la Comisión Quinta Constitu
cional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. c.; 28 de Óctubre de 1993 . .  

· De conformidad con el informe de la Secretaria 
General, dése -por repartido el mencionado proyecto _ 
dé . ley a <la Comisión Quinta c;-onstitucional Perma
nente, ·.para lo cual se harán .las_ anotaciones de rigor 
· y se enviará: copia del mismó .. a la .Imprenta Nacional 
. con . el fin.-de ·qile &ea publicado en · 1a Gáeeta Legis-
lativa del Congreso. 

Cúniplase. 
. : Él� Pr'�idente del ho�orabi� Sen�dó de r� RepÜbli�a. · ·· - '_ - - ·. ' 

. . - J'orge .Rámó1Jc ÉlíÍts Náder. . . . ·. � , '·' . . .... -:.:,..., . . - ' - -.. . 
. . EL Se:Cretarfo . General . del - honorable _:se-nado de la· · 
Rep�b�ica, . . 

· · · · ' -
: ·- · ' · - , - -- )•édrcr Ptfin�rejo ·vega. 

, . .  

PROYECTO - DE - LEY NUMERO . 128/93 

: por-lá cual se ej¡:i)idle� nórnias. sobre alcaldes • .  · _ ,  · -El .Congreso : de · ColQmbia, 
DECRETA: 

Artícu,lo 19 Et artíc.ulo 18 de .lá Ley 78 
· _ de. 1986, quedará así : · . . 

· EL Presidente dé · 1a Repúblic� y los Gober
. nadores suspenderán a los Alcaldes, según _ � sús respéctivas competencias, en los siguien-

- - tes. c·asos : . 
-

a) · Por haberse dictado por autoridad j u
- dicial compétente Medidas de Aseguramien-
- to · con Detención Domiciliaria - o· Detención 

Preventiva a que se refieren los artículo's · 396 y 39_7 del Código de Procedimiento Pe
. nal ; . _ _ . 

p) A solicitud del Juez Competente o del 
: Procurador General de la . Nación . .  

Artículo . 29 E l  artículo 1 9  d e  l a  Ley 78 
de 1986, · q,uedará así : 

El Presidente de la República y los Gober
. nadores designarán Alcaldes del mismo mo

vimiento _ y filiación política del _titular en 
los casos de faltas absolutas o de suspensión. 

. En :. los- casos de falta absoluta, el Presi
dente de- la República y los Gobernadores 
.de�ignarán el reemplazo del titular de la 
-terna que para el efecto presenten, quienes 

: _hicieron .la _ inscripción del candidato como 
Alcalde ante la Registraduría Nacional del 

· Estado Civil. . 
. Si las faltas fueren temporales, salvo la · suspensión, el Alcalde encargará del despa

- cho a . un_o -de lQS Sec:retarios. Si no pudiere _ hacerlo, .  el- . Secretarfo de Gobierno : o . de la · Alcaldía · asumirá las funciones mientras el 
titular se �reintegra o encarga a uno de los 

- - . _ - Secretarios . .  

Jueves U de nmriembre de 1993 . 

Artículo 39 Adiciónase al artículo 70 del 
Código de Procedimiento Penal lo siguiente : 

Competencia de los Tribunales Superiores 
del Distrito. Las Salas Penales de Decisión 
de los Tribunales Superiores de Distrito co
nocen : 

"6 . En primera instancia, de los procesos 
penal.es contra los Alcaldes de Distrito y los 
de capital de Departamento, cuando el hecho 
.punible se haya cometido en ejercicio de sus 
funciones o por razón de ellas". 

Artículo 49 La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga las 
normas que le sean contrarias. 

Presentado a la consideración del Senado 
de la República por : 

Gustavo Dájer Chadid 
Senador. 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 2 d e  
1993. · EXPOSICION DE MOTIVOS 

Sin desconocer el clima de corrupción que 
agobia al país, situación en la cual el Gobier
no Nacional está comprometido para extir
par este mal que tanto daño le está causan
do a la sociedad colombiana y los esfuerzos 

· que hacen los partidos políticos y los orga
- nismos de control del Estado, no podemos 
tampoco sindicar de toda la responsabilidad 
de Jos malos manej os presupuestales y del 

. ambiente de inmoralidad a los 1.0,33 Alcal-
des. 

El país vive actualmente un clima de cam
bio y de participaéión comunitaria qüe se 

- observa en la forma: _ como la gente ésfa· vi� 
gil ando la conducta de los funcionarfos ·· pú
blicos, buscando claridad y pulcritud en la -
gestión pública por parte de sus gobernantes. · 
Así: las cosas, esa participación de la. ciuda-

, da.nía se 'refleja cori máyor relevancia en las 
· _ investigaciones que sobre el particular están 

adelantando esos organismos de coritfol 'del ' 
· · Estado ·sobre los Alcaldes, mostrando ' cifras · 

que - a  pesar de ·ser : importantes no deben 
alarmarnos, pues lo malo sería que la co- · 
munidad no deniméiara las irreguláridadés 

- cometidas por los servidores públicos. -
Al respecto conviene _ hacer �·ef erenei� so

bre algunos datos de -_ investigaciones- adelan
tadas por la Fiscalía y la Procuradurí� Ge
neral de la Nación sobre los municipios._ Vea.., · 
mos : 

· 
- � En 20 de los 33 departamentos. del país 

Ja Fiscalía General de la Nación investiga 
- a 389 Alcaldes y ex Alcaldes. _ · · -

- El 20 % de los Alcaldes del país (200) 
están procesados por peculado o uso ilegítimo 
de los recursos municipales. 

- El Ministerio Público, desde enero de 
1991 a j ulio de l993 ha proferido 864 fallos 
contra los Alcaldes, de los cuales 422 han 
terminado en sanciones. Y en los últimos 3 

- años la Procuraduría General de la Nación 
h a  abierto 6.840 procesos disciplinarios con
tra Alcaldes y ex Alcaldes. 

No obstante Jo anterior, la apertura de 
una investigación penal, no significa la cul
pabilidad del procesado. Y es precisamente 
en este caso cuando se pueden estar come
tiendo ligerezas contra los Alcaldes por me-

- didas de aseguramiento de los Jueces o Fis
. cales, que no amerita el encarcelamiento del 

Rindicado Y más bien una Conminación ·O Ca U
- ción, obligando a los Gobernadores o al Pre-· 
. -sidente de la República a suspenderlo en 
. el cargo, de conformidad con lo establecido 

en el. literal a) del artículo 18 de la Ley 78 
de 1986, norma que no sólo es injusta sino 
violatoria de principios constitucionales como 
es la presunción - de inocencia. 

Bajo estos parámetros, sólo el funcionario 
j udicial conocedor del proceso - penal puede 
valorar Jos elementos· probatorios - y  demás 
características de la investigación, y así de
terminar si el ·acusado es merecedor de una 
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suspen,sión _en su cargo para · llevarlo a un 
establecimiento carcelarJio O ·  más bien, puede 
continuar desempeñando sus funciones hasta 
cuando los hechos del proceso lo requieran. 

Hoy, son muchos los Alcaldes que están 
suspendidos de su cargo cobijados bajo. una 
medida de aseguramiento de caución y - se
ñalados como delincuentes por la corhun:idad 
recibiendo así un doble castigo : - moral y eco
nómico, cuando posiblemente tales investi
gaciones, en muchos casos, nó llegarán a una 
resolución de acusación, j uicio o sentencia 
condena to ria. 

Es por esta razón que proponemos la mo
dificación del artículo 18 de la Ley 78 · de 

_ 1986. 
De otra parte, también proponemos modi

ficar el artículo 19 de la Ley 78 de 1986, ya. 
que en muchos casos al.c;unos Gobernado.res, 
cuando proceden a suspender a un _Alcalde, 
tratan de desconocer su filiación política al 
momento de designar a un encargado; pro
duciéndose inconformidad y protesta de los 
movimientos, grupos o partidos políticos a 

. que pertenece el Alcalde suspendido . Nada 
más obvio que para interpretar el querer 
político se tome en cuenta un candidato de 
la lista o terna que presenten quienes ins
cr.ibieron la candidatura del Alcalde titular 
ante la Registradurfa. Nacional del Estado· 
Civil. 

Así mismo, los AlcaJdes de distrito o de 
- cápital de departamento en la actuafüjad 
son j uzgados o procesados por un Fiscal o 
Juez Penal de Circuito, lo cual parec�?ia. . 
débil e inapropiado que así continuai'a dado . 
el .grado de jerarquía y categoría qúe -ej:eice 

. este Alcalde y que pór tanto "ame.rit::iC �uti 
· fuero especial. · .  · · _ "· . : _ · :_: · ::· _- . -

Por tales ci�·cunstancias, - proponemo� .'.ta�-
- bién que se modifique Ja competenéia- en m�-
. teria penal para que los procesos -, inye:Stiga
. tivos eh contra de algunos Alcaldes, como !os 

� · de éa pi tal de departamento � y .  ·de ·. c}istdto, 
· - sean · de conocimiento de - los Tribu:nale_s ' Su- -

periores 'de Justicia. . · -. .  
A vuestra considera-ción, 

. Gootavo :DÁje.r , Ch�!iiid · 
Senadór'. - · - -

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre . 2 .-de 
1993 . .  

SENADO DE I.,A REPUBLICA · 
SECRETARIA GENERA!., - '.I'RAMITACION DE LEYES 

. Santafé de Bogotá, n. c., 4 de_ no:viembre- el¡¡ 1993. 
Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 128/93, "por la cual se expiden nl.J>l'filas 
sobre Alcaldes", me penruto pasar a su· De3pacho 
el expediente de la. mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de ayer ante Secretaria Gene-· ral. La materia de que trata el mencionado :proyecto 
de ley es de competencia de la Comisión Prtmera 
Constitucional Permanente. 

El Secretario GeneraJ del honorable Senado d.<3 I!I> 
República, 

Pedro Pumarej!D Vega. 
PRESIDENCIA DEI., :HOl\TORABLE SENADO 

DE I.,A REPUBLICA 

- Santafé de �ogotá, D. C., 4 de noviembre ds· 199S . 
De conformidad cnn el informe de la Secretaria. · General, dése· por repartido el proyecto de !eJr de 

la referencia. a. ·la Comisión Primera Constituc!onal 
Permanente, para fo cuaJ se harán las anot:t>.cton.es 

. de rigor y se envlará oopia. del ·mismo a la Imprenta. 
Nacional , con el tin de que sea publicado en la 
Gaceta Legislativa. t!llle't tC>t11mgireoo·, 

-- Cúmplase. 

El Presidente del ho:n.cmiole Senado de la Reoú.hitca. 
JOR.G:E: RAMON ELirAS NA,DiER, 

El Secretario Geneml del honorable senadó ·&� · la. 
República, 
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P O N E· N C I A S  

PO�ENCIA PARA, PRIMER DEBATE 

aJ Proyecto de· ley número 94 de 1993 Senado, 
"por· medio de la . cual se excluyen del 
impuesto· sobre las ventas las boletas de 

entrada a los eventos deportivos". 

Honorables Senadores : 

Cumplimos con el honroso encargo de ren
dir ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 94 de 1993 Senado, "por medio 
de ·  la cual se excluyen del impuesto sobre las 
ventas las boletas de entrada a los eventos 
depor.tiv0s'',. presentado por el l¡.onorable Se
nador· Gabriel Mela Guevara y avalado por 
el señor Ministro d·e Hacienda y Crédito Pú
blic·o, doctor· Rudolf Hommes Rodríguez. 

El' espíritu que anima esta iniciativa no es 
otro qJIB· el de generar beneficios a todos los 
ciudadanos· c.olombianos. El público tendrá 
acceso a .los eventos deportivos a un precio 
más módico; la concurrencia será más asidua 
a estadios, coliseos y escenarios deportivos, 
factor fundamental para el apoyo del de
porte profesionaf y aficionado; los· el u bes, 
li!gas y federaciones podrán organizar sus 
campeonatos y c.ompetencias . deportivas con 
base- eri· . un menor costo· de las boletas de 
entrada. 

No po·d:emos desconocer que el deporte . es 
un medio que· ha brindado enormes satis
facciones · al país a nivel internacional Y 
ddn:de se' en·caentran los mej 0res embaja
dores; erica;rgadbs de llevar la bu�na imag-en 
de Colombia a� todos ros· rincones del mund0. 
Ahorai bien� los eventos deportivos como fac
tor de recre·acióll' popular ernvuelven en su 
esencfa. y, Óbjetivos la expresión de· un. servi
cio de singulares caract.erísticas, siempr.e en
caminado· a la satisfacción de las necesidades 
colectivas. Es el espec"tácufo público· de· mayor · a:i::rad.�,0 .en · el sentimiento popular. 

La 
·
constitución Política de 1991 reconoce 

en .su artícuio 52 del d�recho de todas las 
personá:s·.- a· la recreación, a ra práctica del 
deporte y al aprovechamiento del ti'empo 
libre. Le co.r:resp<:!nde. al. �stado fomentar la 
actividad deportiva, tanto en los practicantes 
de fas diferentes dfscipUnas, co'mo de los afi
cio.n?-dos y s eguidores cl,_e los distintos equipqs 
y figuras del· deporte ell' nuestro pais. Su 
administración la regularán las asambleas 
departamentales en concurrencia con el mu
nfcipfo ( arttculo, 300, numeral 10;. Constitu
ción: N'aéional)� · · 

Así• mismo• nos basamos en la cláusula d e  
atribución legislativa e n  materia impositiva, 
recogid�. en el artículo 150 numeral 12 de ra 
Constitución Po1ítíca,. no sólo porque la ex
pre§ión "establecer'', por s,u carácter genérico 
implícitamente- per.mite 'legislar pa•ra la mo
difi.cacíón de los :r;egímenes tributarios, sin·o 
porque, · además, en materia de las atribu
cionei:;. legislativas· que especifica el citado 
artículo constLtuciona1l· se i1eflej a la concep
ción del Constituyente de 1 9 9 1  en el sentido 
·dbctrinariO· que pregoná; ciesde . ei' punto de 
vista. de la función natural del órgano legis
lador, .  'que la potestad leg,islativa no se 
i�ecorta· .o  encoge por el hecho de la enume
ración . de funciones ; consecuente con ello el 
Constituyente fue taxativo, restrictivo, en lo 
que se refiere a delegaciones al Gobierno 
para legislar, lo que refuer�a la doctrina· de 
la soberanía congresional en materia impo-
siti;va. 

El Decreto 2845 de 1984 ( "por el cual se 
dictan normas para el ordenamiento del de
porte; la educación fíSica y la' recreación" ) 
y, sus normas complementarias, establecen 

· que el deporte es un derecho de la comu-

nidad, es elemento esencial del proceso edu
cativo y de la promoción social de la pobla
ción colombiana. 

Si bien es cierto que desde mediados de la 
década de los o�henta se observa una salu-

. dable atención del ·Estado hacia los asuntos 
del deporte nacional expresada en la expe
dición de un conj unto de normas orientadas 
a organizar la vida deportiva, como el De
creto 2845 de 1984 y sus normas reg'lamen
tarias, no menos cierto es que existen difi
cultades que interfieren en el desarrollo 
deportivo nacional. u'no de los grandes pro
blemas es el económico, tanto para el aficio
nado como para el organizador; con la 
exclusión del gravamen a las boletas de in
greso a los eventos deportivos se procura 
gran beneficio para las partes. 

Se puede entender que el impuesto sobre 
las ventas aplicado a la boleta: de entrada 
de las personas que asisten y respaldan los 
eventos deportivo&, acabaría por desestimu
lar las maltrechas economías de sus organi
zadores, quienes de· tiempo atrás vienen pro
pugnando por una. rtórmatividad que más allá 
de reglamentar el' · ej ercicio del . deporte, 
consagre un régimen de incen.tivos para quie'-

. nes a través de esa actividad coadyuvan en 
la función const�tu.cional del Estado, a·e 
brindar recreación, deporte y ·utilización sana 
.del tiempo libre a toda la población colom
biana. 

Un análisis de las: proyecciones en cuanto 
a recaudo estimado de los afios 1992 y 1 993 
aplicando el 22% de- inflación y el 8% y el 
9 .  33% respectivamente como tarifa efectlva, 
tenemos : · · 

ESTilVIACIQN · ;RECAUDO POR IV A 
EN EL ·FUTBOL 1993 

(Pe��s· corrientes) 

Año Número 

espeetadofes 

(1) 

Ventas 
b�letería 

(2) 

Promeclio por Recaudo 

espectador esti.mado 

(2) / (1). 

1992 5 . 198 . 439 5 .  97.7. 386 . 713 1 . 150 
1993 5 . 198 . 439 7 .  292 . 4H . 790 . l .  403 680 . 625 . 100 

NOTA : En 1992· no· existía el IVA ál fútbol, su 
estimación solamente, es base de cálculo. 

Tarifa general 14%;. tarifa efectiva estimada para · 
el sector servicios 8% st)gún P AED IV A 1992. La tarifa. 
efectiva estimada para; 1993 es 9 . 33 % .  

Crecimiento valor ·de · las. ventas 2 2 %  (Inflación)·. 
Fuente : Dimayor, informe Económico y Estadístico 

1992. 
. .  

Cálculos : División de- Estudios . Fiscales. 
Información sumfnistrada· por : · Dirección de im

puestos · y Aduana.S .Nacionales - Centro de Estudios 
Fiscales. 

Dicho cálculo permite · determinar que es 
ínfima la cantidad· recaudable de · seguirse 
aplicando la tari'f� IV A al deporte ( compa- · 
rada con el monto total de ingresos de la 
Nación presupuestado para 1994 en la Ley 
General del Presupuesto, que es aproximada
mente 2 . 593 . 98fr.:.oo0' . 000 ) ,  en tanto .que el 
beneficio social� en términos de cumplimiento 
de los cometidos estatales result� incalcula
ble, además - de contribuir con esta sana y 
muy poco costqsa medida a un mayor· creci
miento de nuestros valores nacionales. 

Cabe una reflexión final de contenido pro
cedimental : como quiera que el trámite legis
lativo en· estricto sentido se inicia con la 
radicación formal de cada proyecto de ley 
a lo cual sigu_e ·el reparto a la Comisión 
competente y la obligada désignación de 
ponente o ponentes, y sie.ndo tales decisiones 
aj enas a la voluntad de quienes pres.entamas . 

este informe, no nos consideramos habilita
dos para cuestionar el trámite que autorí
dades congresionales le han dado al proyect0 
de que nos ocupamos, habida cuenta, ade
más, del antecedente muy reciente por cierto, 
del proyecto de ley "por medio de la cual se 
dictan normas sobre democratización y fo
mento del libro colombiano" (P. L. 33/93) 
cuyo contenido sustancial es muy similar al 
P. L. 94/93 "por medio de la cual se excluyen 
del impuesto sobre las ventas las boletas de 
entrada a los eventos deportivos", en lo refe
rido con exclusión de actividades concretas 
del régimen de aplicación del IVA. 

En tal sentido invocamos· las mismas j usti
ficaciones que sirvieron de fundament0 ail 

. trámite y aprobación en esta misma Comisión 
Tercera del . Senado del Proyecto de ley 33 de 
19'93, para que se sumen a la· sustentación de 
la proposición con que termtna esta ponencia. 

Proposición. Por lo .anteriormente expuesto y en desarrollo del artículo 150 de la C0ns-ti
tución Nacional, nos permÚimos solicitar. a: la 

. hon.ora:ble Cómisión proceda a darle primer 
debat� al Prnyecto de ley número 94 de 1993 
Sena!io, "por medio de la cual se excluyen del 
impuesto soj::Jre las ventas las boletas de en-
trada a los eventos deportivos". 

· 
· wi.uestra Comisió_n, 

Aurelio Iragon'i Hormaia:, ·Po:nehte ca·otdi'
nad:ar. J'ua-n M:áuuel LóPt:ii, Cabr_ljl.les, Ponente. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
GOMI.SION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Sl),ntafé de Bogotá, .D. C., ·3 de noviembre de 1993. 
Eh la fecha fue recibida en esfa Secretaria,., ponencia 

·p_a;ra primer cj.ebate del Proyecto de ley número· 94 · 
"efe· 1Q.93. _Senado, ''por medio de la cual se excluyen 
del impuesto sobre las ventas l_as boletas de entrada 
a los evéntos deportivos", sin plieg·o de modificaciones. 
�onsta: de seiS <:6)' f\)lios. · · 

· Eli Secretario General de la comisión Tercera del 
-Senado de la Repliblica -Asuntas Económicos:.. , 

Rubén Dado Hena.O Orozco. 

TEXTO DEFINITIVO 

El Congreso de · Colom;bia, 

D E C R E T :I\ : 

. :Ar.tículo 19 Quedan exclµt_das del impuesto 
caoóre' �as ventas, las boletas de entrada a los 
. e:ve_ntas deportivos que se celebren déntro- d'el 
tert{torio nacional. · 

. . 
Arttculo 29 .Adiciónase al· ar.ticulo 424 del 

·Esta;tµto Tributario el sígÚJerit� parágrafo : 
'''A.rfüculo 4-24. ParfÍgra)f,0 tercero . .  Las· en

· trad.as a los eventos deportivos, están éxcl-ui-
· das· del impuesto sobre las ven.tas". 

. ·:Articulo 3!? La presente ley' rige a partir de 
:la .fecha de .su prom ulgaciqn. 

. . 
. .Aull'eUo Iragon'i Hormaza, P.onente Coordi

:t;tador. Juan Manu.el López··ca:brales, Porient.e. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

J;l:onorables Sena¡:!ores : 

-La Constitución Política d:e 1991 reconoció, 
·'.por primera vez, tres modernos derechos, ínti
mamente relacionados entre si : la recreación, 
la práctica del deporte y el aprovechamiento 
áel tiempo libre, y le entrega al Estado la 
obligación de procurar su· fomento y exten
sión · social. 

Se reconoció así que, en la sociedad de 
nuestro tiempo, el deporte y la recreación se 
co�virtieron en activi�ades sociales d'e· amplio 
arraigo y _capacidad · de movíliza_cióh y con
.vocatoria. 
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El deporte se convirtió en parte importante · 
de la vida del hombre contemporáneo, como 
p1·áctica, como espectáculo y como agluti
nante social. 
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Septiembre 21 de 1993. 

Le corresponde al Estado fomentar la acti- De conformidad con el informe de la Secretaría 
· 'd d d t• t t d 1 t' t d General, dése por repartido el proyecto de ley de la Vl a epor 1 va, an ° e os prac ican es e referencia a la comisión Tercera Constitucional Per-
las diferentes disciplinas, como de los aficio- ll1.anente, para lo cual se harán las anotaciones de 
nadas y seguidores de los distintos equipos y rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
figuras del depor.té en nuestro pais.. ' Nacional con el fin de que sea publicado en la 

y precisamente ésto busca el proyecto de 
Gaéeta Legislativa clel Co11greso. 

ley que presento a la consideración del Se
nado de la República. Se trata de eliminar 
del impuesto sobre las ventas las entradas a 
los eventos deportivos que se celébren dentro 
del territorio nacional. 

Una medida de esta naturaleza traerá bene- · 
ficios evidentes. Les clubes, ligas y federa
ciones podrán organizar sus campeonatos y 
de¡:;ná,s competencias deportivas con base en 
uri. e.asto menor de 111s boletas de entrada. El 
público tendrá acceso a estos eventos de 
recreación y esparci�iento a un precio más 
iµó�Uco, lo cµal fayerece en especial a las 
cJases de menores ingresos, dada la regresi- · 
viqa<;l. del tribµto que propongo eliminar. 

H11'brá, así, una cúmcurrencia m� . .asidua · a  
los coliseos y estadios , pa1·a respaldar a: los 
equipos de su prediJección y a los seleccio
n?-P.os nácio:nales. Éste apoyo es definitivo 
parn consolidar nuestro. deporte aficionad.o y 
profesional, que se encuentra en una etapa 
de.  despegue, cuyo impulso le permitirá posi
ci:onarse dentro de los de más alto rendimien
to . a nivel contin·ental y mundial . 

El impacto fiscal no Mecta significativa
mente las finanzas del Estado. Por. el con
trii.rio, s e  tr�ta de una verdadera inversión 
social de amplias repercusiones. Con ella le 
haríamos un re-conocimiento a la afición y a 
los deportistas colombianos, sin cuyo esfuerzo 
y abnegación no habria sido posible obtener 
los. triunfos hasta ahora alcanzados. 

Honorables Senadores, 

Gabriel Melo Gueva.ra 
Senador de la República, 

PR()YÉCTO DE LEY NUMERO 94 DE 1993 

"por medio· de la cual se excluyen del 
impuesto sobre las ventas de boletas· 

(le entrada a io;:; eventos deportivos". 

El Corigreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Quedan excluidas del impuesto 
sobre las ventas, las boletas de ·· entrada a los 
eventos deporti·vos que se celebren dentro del 
territorio nacional. 

Artículo 29 · Adiciónase al artículo 424 del 
Estatuto Tributario el siguiente parágrafo : 

"ArtiCulci 424. Parágrafo ter.cero. Las en
tradas a los eventos deportivos, están exclui
das del impuesto sobre las ventás". 

ArtículO 39 La presente ley rige a partir 
de · la fecha de su promulgación . .  

Presentada a la consideración del Senado 
por: 

Gabriel l\lelo Guevara 
· Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., 21 de septiembre de 1993. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyooto 
de ley número 94 de 1993, "por medio de la cual se 
excluyen. del impuesto sobre las ventas las boletas de 
entrada a los eventos deportivos'.', me permito pasar 
a su Despacho el expediente de la mencionada ini• 
ciativa que fue presentada en el día de hoy en sesión 
plenaria. La materia de que trata el mencionado 
).)royecto · de ley es de competencia de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente. 

El Secretario Gen.eral del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
.Jorge Ramón Elías Náder. 

Él Secretario General del oonorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PONENCIA PARA PltlMER DEBATE 

al proyecto de ley número , 87 de 1993, "por la 
cual se crea la Cuota de: Foinento Avícola y se 

dictan normas sóbre su recaudo · 
y adminiStia.c'ion:. 

L:;i; constitución de Forldos de Fomento en 
et sect0r a gro pecuario· ha!. Sido un instrumento 
eficaz para la capitalización de algunos ren.,. 
glones die la prod!uccióñ nacional, con los 
cµales el Estado ha sido tradicionalmente 
avaro en la provisión de re,cursos suficientes 
para sus diversas necesidades. Como es sabido, 
estOS! FondO's de Fomenro se ·Jian caracterizado 
por el énfasis que han d'éidfoado a la investi
gación tecnológica, etSpe<}ia:lmente dirigida a 
la productividad y la sanidad. Dentro ele estos · 
esquemas, nadie podrá negar que la fortaleza 
del cultivo del café en nuéstro país, se debe 
en gran parte a quien� tuvieron el acierto 
visionario de crear el Fóndo Nacional de 
Café, cuyo modelo s e  na venido extendiendo 
a otros subsectores agropecuarios, como los 
ceveales, el cacao, las frutas y hortalizas, la 
ganadería y ahora, a la avicultura nacional. 

El proyecto de ley que nos ocupa "por la  
cual se  crea la  Cuota de. Fon'l·ento A vicola, se  
establece u n  ifondo y se dictan normas para 
su recaudo y administi:a�ión", cumplió , el  
trámite reglamentario en la Cámara de Re
p!4esentantes, donde fu� é(eQidamente aproba
do 1en las dos instancias. El ponente en esa 
Cor:poración, honorable !representante Orlan
do Duque satizábal, presentó un análisis muy 
completo sobre la ind:ustria avícola en Colom
bia, sus orígenes, sus neceiSi@des y per.spee
tivas. A esta ·excelente e:i¡:posición de motivos 
n os r·emitimos, y en gracia a la brevedad, nos 
abstenemos de ahondar en los argumentos 
que j ustifican aa creación de la Cuota die Fo
rnen to d:el . subsector avtcóla. Sólo queremos 
agregar que se trata ·a:e una activida:tl dedi
cada a ofrecer alimentos proteínicos de pri
m era necesidad para la .cMeta de los colombia..;. 
nos, la cual adolece precisáñúmte de bajos 
niveles · de proteínas. La aplicación de los re.:. 
cursos provententes de &Sta cuota de fomento, 
s·e·endereza a mej orar la productividad, eLevar 

· · el estado sanitario, tecnificar Jos sistemas de · 
· administración y comercfaliZación diel huevo 

y la carne de pollo, todQ lo cual redunda en 
beneficio para los consum_idores final•es, por . 
cuanto genera economías de costos. 

La cuota de fomento avícola que fue apro
bada en -el segundo debate de la Cámara de 
Representantes equivale· ·a1 uno por ciento 
( 1%) •del valor comercial de cada ave nadda 
en incubadora. 

Un análisis más d!etenido dlel valor de esta 
cuota, nos ha llevado a la conveniencia de 
establecer un criterio ·diferencial en la tasa
ción de aquélla según se trate del pollito icre 
engorde y la pollita de postura. La razón de 
esta segregación se basa en que, mientras se 
producen anualmente 308 millones ide polli
tos, la cantidad de pollitas que salen de las 
incubadoras alcanza a 25 millones. Por lo 
tanto, la contribución parafiscal debe ser 
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inversamente proporcional a la par.tieipaeión 
de los pollitos d!e engorde y las pollitas de 
postura en la producción avícola total. En 
cons,ecuencia , se h a  desagregado la tasa para
fiscal de modo que corresponda. a la produc
ción de pollitas una tasa del cinco por ciento 
( 5%) .sobre el valor comercial de cada unid.ad, 
mientras para la producción rde pollitos se fij a 
una tasa del uno por ciento ( 1% )  ·en los mis
mos términos. En esta forma se tiende a equi
librar los respectivos aportes que los produc
tores de pollitos y pollitas deben hacer al 
F'ondo de Fomento Avícola. También .se ha 
.tenidÓ en cuenta en la búsqueda de esta pro
porcionalidad la diferencia entre el preeio· de 
un pollito a octubre de 1993, que es de $ ·3·30, 
frente al precio de una poll'ita, que � die $ �550. 
Estos distintos precios también fundamentan 
la fijación de una tasa más alta para el precio 
die la:s pollitas para postura, el cual e:x¡cedie al 
precio del pollito para engorde. 

Estos factoi'.es tienden a aproximar el esti
mativo del recaudo por la ta�· aplicada a las 
p0lHtas, o sean $ 687 . 5 millones, al prodiucto 
de lá tasa a•plicada a los pollí-tos� ea-leulade en 
$ 1 . 016 . 4'  millones , para un total: de $ 1 . 7tl3 .9· 
millones. 

· 

La incid-encia de fa tasa ¡m él precio . 
al prodúctor del huevó, el kilo 4� carne 

de p.ollo. 

A oct11bre de rn·93, el preeio del huevo al 
productor es de $ 44. La tasa del! 5% -a.pltead.S. 
a la poUita para postura significa un aumento 
de nueve centavos y medio pot huevo, a sea 
que el precio al productor del huevo qu�á 
en cuarenta y cuatro pesos eon. nuevé .centa
vos y medio. 

Con respecto al kilo de earne de .!Pollo, a 
octubre d:el presente año registra un precio 
al pro-ductor d:e $ · 1 .  364. El aumento por la 
contribución parafiscal es de un peso con · 
setenta y ocho centavos, o sea que quect"aría el 
pnecio al productor en $ 1 .  3.65 . 78. 

Las cifra,s anteriores d'emu.estran que la 
incidencia de la tasa parafiscal sobre el precio 
del huevo y del kilo de carne de pollo pára :el 
productor es realmente insignificante. En 
cambio, la  incidencia de los r,ecursOS' reea:u
dados por ·el Fondo de Fomento Avicola sobre 
el desarrollo y la productividad del seetor 
avícola es altame.nte significativa para ,el -pro
Cluctor y el co:nsumi:dor de estas alimentos 
imustituibles en la dieta de l® colombianos. 

Por las ra�ones anteriores .solicito a la Mesa 
Direetiva de la Comisión Quinta. del Sena.do 
someter a aprobación la 8ig:ui�nte prpposieión: · 

Dése primer diebate al Proyecto de ley nú
mero 87 de 1993, "por la . cual se erea la Cuota 
de Fomento Avícola y se dictan normas sobre 
su recaudo y ádministración". 

Senador ide la República.. 
José Raimundo Sojo Zambra.no. 

PLI!EGO DE MODIFICAClONES 

Artículo 19 No se modifica: 
La avicultura es un subsector componente 

del sector agropecuario del paÍlS y e.stá consti
tuido. por las actividades dedicadas a la pro
dlucción d e  aves, huevos de ave� y :carnes de 
aves. 

Articulo 29 Sustituido. Quedará a.si: 
Para los fines de la presente ley se entiende 

como empres;:¡. incubadora la que se dedica a 
la obtención de pollitos o pollitas de un día d e  
nacidos _ a partir d e  huevos fertfüzados pro
ducidos en el país o importados, con el pro--
pósito de la venta a terceros o par-a. .su propia 
explotación. 

Artí'culo 31? Se modifica. Qu.edará así: 
De la cuota de Fomento A�Ia. A pamiir 

de la vigencia de la presente ley, créase la 
Cuota de Fomento Avícola, la que estará cons
tituida por el equivalente al un.o por ciento 
(1%) del valor comercial de cada ave de un 
día de nacida en incubadora destinada a la 
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]Jroidlucción de carne, y por el e quivalente al 
cirnco por ciento (5%) del valor ,com ercial de 
-ca:Cla- ave de un día de nacida en incubadora 
:destinada a la producción d.e huevos. 

.AJrticulo 49 Se m0<dl.fica. <Quedará ais í :  
IDJel i·ecurso parafiscat .La cuota de Fomento 

A�nicnla 'Creada por esta ley es una contribu
.ción parafiscal . sometida en su funciona
miento a los principioa y normas que regulan 
Ja :n!Jlateria. 

.AJtitículo 59 Se modifica .. Quedará así : 
Del Fondo NacionaLAvlÍrcola. Con el pro duc

to de la cuota de fomento a que se refieren 
los artículos anteriores, se con:formará una 
.cuenta especial que ise denominará Fondo 
Nadonal Avícola , reuyo producido se destina
rá al cumplimiento de los obj e tivos s eñalados 
])011' es fa ' ley. 

lllrtículo 69 No se modifi.ca .. 
De los objetivos r1 e1 FlllalliO'hJ> Nacional Avícola. 

Los recursos del Fondo Nacional Avfcola se 
anUcarán exclusiv;;i.mete al fi.nanci:amiento de 
programas de invest.igaci.ón y trarnsferencia 
tecnológicas ; aisistencia té,ci.1ica, sanidad ani
mal, capaci!tación y estudios económkos, aco
pio y difusió n  de informa.ción, presta,ción de 
\Servicios a la a ctlvidad avi·cultora, acopio y 
.comer·cia:l-ización de mater·ias primas y pro-· 
-duetos, promo ci-ón de con3umos y exportacio
nes y estabilización de precios de manera que 
se o·btengan b eneficios pan:i, los productores ,  
1os consumid ores, el sulosector avícola y la 
.-econ omía en generaL 

llirtfoulo 79 Se modifica . Quedará así : 
Liquidación y pago. EL pago de la Cuota de 

Fomento Avícola es una oíOHga<Ción a cargo de 
Jas empresas incubadoras establecidas en el 
paiiS y se liquidará sólbre el va1ox 1comercial de 
cada ave nacida en sus plantas destinada a la 
j)roducción de huevo y de carne. La entidad 
administradora del Fondo fijará el precio co
mercial promedio de cada ave.  por períodos 
trúnestrales. 

.AI'tículo 89 Se modifica. .  Quedará asi : 
Uel recaudo. Las em[H"füJas ü1,cubadoras ac

tua.rán .como. recaudadoras de la Cuota de Fo- · 
:mento Avícola . 

Parágrafo. Los recau.d.a:dores de la Cuota dP, . 
Fom ento Avícola mantendrán provisional·· · 
mente los .recursos respectivos en 1cuentas es- · 
J)eciales y estarán ob1lgados a. trahsferirlos y 
-entregarlos directamente a la entidad a c]:mi
Jlistradora' durante los pr-fumeros diez días del 
mes sigruienite al del :recaudo. 

· . :Artículo 99 Se modifica.. ·Que dará así : 
�ne:Ja_Admin1stll'a.c'i.óll11. :rm Gobierno Nacional, : 

' :a · través del Ministerio. de Agricultura , con-
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tratará con l a  F.ederación Nacional de Avtcul
tores de Colombia, Fenavi, Ira ardministración 
de los recursos del Fondo Naciona'l Avícola. A 
falta de esta Federación el Gobierno !Nacional 
podrá· reontratar la admini:stración del Fondo 
con otra asociación suficientemente repre 
s entativa del gremio avicu1tor. 

En el contrato administrativo se estipulará 
lo relativo al establ,ecimiento de programas y 
proyectos, las facultades y funcione1S de la en
tidad administradora y las prohibi<Ciones a la 
misma, el plazo del contrato y demás requisi
tos y reondiciones que se requieran para el 
cumplimien:to de los obj etivos '1egaleis, así co
mo la contraprestación a favor de la entidad 
respectiva por reonicepto de la. administración· 
del Fondo, contraprestación cuyo valor será 
igual al diez por Giento ( 10%) del monto de lo 
percibido. 

Artículo 10. No se modifica. 
De la percepción, la inversión y el gasto. La 

percepción, la inversión y el gasto d e  los re
cursos del Fondo Nacionail AviJcola se ha.rán 
directamente por la entidad administradora 
mediante procedimientos especiales . 

Articulo 1 1 .  Se modifica. Quedará así: 
Del plan de inversiones y gastos.· [.,a entidad 

administradora de los recursos del Fondo Na·.: 
cional Avícola elaborará oportunamente el 
plan de inversiones y ga'stos, por programas y 
proyectos, para cada año, el cual sólo podrá 
e j e cutarse una vez haya sido aprobado por la 
Junta Directiva del mismo Fondo. 

Parágrafo. Los recursos del Fondo. Nacional 
Avícola se aplicarán teniendo en cuenta su 
origen , esto es, en proporción a, los recaudos 
realizados en cada una de la1s aic tividades de 
la avicultura sobre 1as cuales se rcausa 1'a con
tribución parafiscal . 

Artículo 12.  Se modifica. Quedará así : 
Del Organo de Dirección del Fondo Nacio

nal Avícola. Como órgano de dirección del 
Fo_ndo Nacional A vtcola, a0tuará una Junta 
Directiva que estará compuesta por el Minis
-tro de Agricultura o su delegado, el Gerente 
del Instituto Colombiano A:gropecuari.o, ])CA, 
o su delegado y tres representanteis de la Fe
deración Nacional de Avicultores de Colom
bia, Fenavi, eiegtdos para tal fin por su Junta 
Direc:tiva, quienes_ deberán representar a :Los 
irtcubadores, a los productores d e  huevos y 
1cárne d e  pollo, r espectivamente. 

· Artículo 13. Se modifica. Qued:ará así : · De la vigilancia administrativa. La entidad· 
a:aml.nisti·adora presentará pa.ra su aproba
ción . al Ministerio de l!.lgricultura, en los pri
mei·os ,CJ.üs ( 2 )  m eses de cada año, los progi'a-, 
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mas proyectados para la respectiva anualida d. 
Si vencidos los primeros treinta días a partir 
de su presentación el Mtnitsterio de Agricul
tura no se ha pronunciado� se entend erá cum
plida la aprobación de a,quellos programas. 

Artículo 14. Se modifica. Quedará así : 
Del control fiscat La Federación Nacional 

de Avicu¡tores de Colombia, en su carácter de 
entidad administradora de1 Fondo Nacional 
Avícola-, rendirá las cuentas cor.respondientes 
por ,recaudo e inversión de los recursos a la 
Contraloría General de la Nación. 

Parágrafo. Oorresponde a fa Contraloria 
General d e  la Repúbltca el control fiscal so
bre el Fondo Na1cional Avico'La. Para el ej er
cicio de este reontrol, la Contraloría adoptará 
sis temas adecuados que no interfieran la au
tonomía de la enti:dad administr!iidora , ni fil..:. 
ficulten la ejecución de .1os programas y pro
yectos que se rudelanten. 

Articulo 15.  Se modifica. Quedará así : 
De los activos del Fondo. Los a ctivos que se 

adquieran con los recursos d e l  Fondo deberán 
incorporarse a una reuenta especial del mis
mo y en cada operación s e  establecerá clara·· 
men:te que el activo adqutrid.10 harce parte del 
:patrimonio del Fondo Naciona'l Avicola . 

Artículo 16. La presente Ley rige a partir
de la fecha de su promulgación. 

José Raimundo Sojo Zambrano . 
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